
   
 
   
         Corporación Radio Televisión Española S.A. S.M.E. 

 

 

 

 

Calidad de la solución aportada descrita en la oferta técnica Hasta 8 

puntos Se valorará la calidad de la solución descrita en la documentación 

presentada, que estará confeccionada de forma detallada, bien 

estructurada, clara, y con gran cantidad de información técnica 

precisa, que permita asegurar que la solución ofrecida cumple con 

todos los requisitos del pliego técnico. El oferente debe conocer que la 

ausencia de parte de los siguientes documentos derivará en una menor 

puntuación en esta valoración: 

 Una memoria explicativa de la solución ofrecida que muestre el 

cumplimiento de todos y cada uno de los aspectos exigidos en el 

pliego técnico, explicando los criterios de diseño de la solución y 

de la selección de dispositivos/materiales frente a otras posibles 
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alternativas, detallando funcionalidades, parámetros 

técnicos/eléctricos y alcance de las prestaciones ofrecidas. No 

obtendrá puntuación una memoria que sea una copia 

prácticamente literal del propio pliego técnico.  

 Una tabla desglose con los diversos dispositivos/materiales 

ofertados, detallando para cada uno la marca, modelo y 

cantidades ofertadas (sin precios). 

 Fichas técnicas de fabricante (datasheets) de los 

dispositivos/materiales ofertados con los valores y parámetros de 

las principales características de los equipos. 

Idoneidad de los equipos ofertados Hasta 8 

puntos Se valorará la idoneidad de los equipos ofertados en cuanto a las 

mejoras tecnológicas y mecánicas de las baterías, que debido a la 

multitud de modelos existentes en el mercado no es posible contemplar 

en el Pliego de Condiciones Técnicas, tales como posibilidad de 

intercambio de piezas mecánicas ante fallo de las baterías, diseño 

interno sin cables, múltiple protección de circuitos, aumento de salidas 

D-Tap para la alimentación de dispositivos auxiliares de cámara, etc.  

 

Calidad del servicio postventa Hasta 4 

puntos Se valorará la mayor idoneidad de la oferta en función de los recursos y 

medios disponibles (laboratorio de equipos de medida, servicio técnico, 

expertos, etc.) de la empresa oferente para la atención del seguimiento 

postventa en cuanto a la fiabilidad, calidad y durabilidad de las baterías. 

Para su valoración estos aspectos deberán estar debidamente descritos 

en la oferta. 

 

Implantación de marca y nivel de gama de producto Hasta 5 

puntos Dado el exigente entorno técnico profesional broadcast en el que van a 

trabajar los equipos, se valorará especialmente la gama de modelos y 

marcas ofertados en base a la relación e implantación de la marca 

dentro de sector broadcast europeo y a la comparativa de excelencia, 

experiencia de usuario y recomendaciones de la gama ofertada por 

parte de referentes tecnológicos del sector:  

 Informe de referencias de la marca ofertada en relación a su 

implantación en cámaras y accesorios dentro del sector broadcast.  

 Informes de ranking comparativo de la marca ofertada dentro de 

la categoría de media/alta gama según organismos o consultoras 

tecnológicas de prestigio en el sector tecnológico.  

 Volumen de ventas a nivel mundial dentro del sector broadcast. 
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También tendrá una especial valoración aquellas ofertas que sean 

compatibles con el parque de suministro técnico broadcast existente en 

los diversos centros de RTVE de las marcas SONY, BEBOB, SWIT o 

BEILLEN. 

Certificaciones Hasta 5 

puntos Se valorarán las mejoras con respecto a los certificados exigidos en 

el PCT, del fabricante, que proporcionen una mejora en cuanto a la 

calidad, seguridad del producto o compromiso con el medio ambiente.  

 Calidad de la solución aportada descrita en la oferta técnica. Hasta 8 puntos.

 Idoneidad de los equipos ofertados. Hasta 8 puntos.

 Calidad en el servicio postventa. Hasta 4 puntos.

 Implantación de marca y nivel de gama de producto. Hasta 5 puntos.
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 Certificaciones. Hasta 5 puntos.
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Calidad de la solución aportada descrita en la oferta técnica Hasta 8 

puntos Se valorará la calidad de la solución descrita en la documentación 

presentada, que estará confeccionada de forma detallada, bien 

estructurada, clara, y con gran cantidad de información técnica 

precisa, que permita asegurar que la solución ofrecida cumple con 

todos los requisitos del pliego técnico. El oferente debe conocer que la 

ausencia de parte de los siguientes documentos derivará en una menor 

puntuación en esta valoración: 

 Una memoria explicativa de la solución ofrecida que muestre el 

cumplimiento de todos y cada uno de los aspectos exigidos en el 

pliego técnico, explicando los criterios de diseño de la solución y 

de la selección de dispositivos/materiales frente a otras posibles 

alternativas, detallando funcionalidades, parámetros 

técnicos/eléctricos y alcance de las prestaciones ofrecidas. No 

obtendrá puntuación una memoria que sea una copia 

prácticamente literal del propio pliego técnico.  

 Una tabla desglose con los diversos dispositivos/materiales 

ofertados, detallando para cada uno la marca, modelo y 

cantidades ofertadas (sin precios). 

 Fichas técnicas de fabricante (datasheets) de los 

dispositivos/materiales ofertados con los valores y parámetros de 

las principales características de los equipos. 

Idoneidad de los equipos ofertados Hasta 8 

puntos Se valorará la idoneidad de los equipos ofertados en cuanto a las 

mejoras tecnológicas y mecánicas de las baterías, que debido a la 

multitud de modelos existentes en el mercado no es posible contemplar 

en el Pliego de Condiciones Técnicas, tales como posibilidad de 

intercambio de piezas mecánicas ante fallo de las baterías, diseño 

interno sin cables, múltiple protección de circuitos, aumento de salidas 

D-Tap para la alimentación de dispositivos auxiliares de cámara, etc.  

 

Calidad del servicio postventa Hasta 4 

puntos Se valorará la mayor idoneidad de la oferta en función de los recursos y 

medios disponibles (laboratorio de equipos de medida, servicio técnico, 

expertos, etc.) de la empresa oferente para la atención del seguimiento 

postventa en cuanto a la fiabilidad, calidad y durabilidad de las baterías. 
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Para su valoración estos aspectos deberán estar debidamente descritos 

en la oferta. 

 

Implantación de marca y nivel de gama de producto Hasta 5 

puntos Dado el exigente entorno técnico profesional broadcast en el que van a 

trabajar los equipos, se valorará especialmente la gama de modelos y 

marcas ofertados en base a la relación e implantación de la marca 

dentro de sector broadcast europeo y a la comparativa de excelencia, 

experiencia de usuario y recomendaciones de la gama ofertada por 

parte de referentes tecnológicos del sector:  

 Informe de referencias de la marca ofertada en relación a su 

implantación en cámaras y accesorios dentro del sector broadcast.  

 Informes de ranking comparativo de la marca ofertada dentro de 

la categoría de media/alta gama según organismos o consultoras 

tecnológicas de prestigio en el sector tecnológico.  

 Volumen de ventas a nivel mundial dentro del sector broadcast. 

También tendrá una especial valoración aquellas ofertas que sean 

compatibles con el parque de suministro técnico broadcast existente en 

los diversos centros de RTVE de las marcas SONY, BEBOB, SWIT o 

BEILLEN. 

Certificaciones Hasta 5 

puntos Se valorarán las mejoras con respecto a los certificados exigidos en 

el PCT, del fabricante, que proporcionen una mejora en cuanto a la 

calidad, seguridad del producto o compromiso con el medio ambiente.  

 Calidad de la solución aportada descrita en la oferta técnica. Hasta 8 puntos.
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 Idoneidad de los equipos ofertados. Hasta 8 puntos.

 Calidad en el servicio postventa. Hasta 4 puntos.
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 Implantación de marca y nivel de gama de producto. Hasta 5 puntos.

 Certificaciones. Hasta 5 puntos.
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